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El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

El Ministro de la puerra,
AGUSTíN LUQUE

- 'El Ministro de la Guerra,·
. AGUSTíN LUQUE

:En oOllsideraci6n á lo solicitado pnr el Conü~ll

mira,tlt¡[) do la Armada, D. Gabriel Antón ó Ibolcún,
y Cl(l confonl1ldad con lo propuesto. por 1a Asamblea
de la Real" y lvIilitar Orden· de 8,1111 Hel'lnenegi1i!'o,

Vengo I8ll concederlo .la G:ran Cruz;clo 'la roforirla
Orden, con 1a, :a.ntigüedad del -día, nueva de no"
viembl'o ~l\;l mil nüvocientos q llince, en que; clllJlp.!í6
las condlclOnes reglamcnt,fuI:ias.

Dado en Palacio á tres de febrero de, mil nove
e-iontos d:i!ez y seis.

Vista la sentiencia 'dictada por él Consejo Supre·
mo-do G:uerra y Marina en diez y siete: del mes
de -anoro pTóximo pasiado, por 1:a cual se Cond;i)~h'],

á la poni1 die muerte al .. soldado voluntario del. 1'0
gimiento Inf;1ntieria, di; SiaIíFernaI),do númetl:Q onco,
Luis Q118ml Albentosa, por 'el delito c1eaban.do.no
de ..servicio . de . centinelJa,.al .:frente.; 0;01 enol1l;igo; y
t'em-eIido ,on cuenta Las 'especIales Clrcunstanc¡LaS que
con;cu~Tie1'Qn ,eula comisión dol: -delito,
. Vengo, ,euDol1C'ederle,. á, prQPU'Bsta de Mi Oons-ojo

: de. Ministn}s, inclulto de. la penado muert:e impuesta"
conmutálldosoJ,a por la inmediata de reclusión militair

-perpet:ua,' q1f!ediandosubsist'entlé lo. demás que: 'deiter
m1inú, 1a p¡a¡rt:e disp()sitiV'a.de,la. sent,enciul.

'Dado en PaLacio á, ttl'es - de fob¡'eTQ de mil novB'-
cientos diez' y' seis. .
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El Ministro de la Ou-erra,
AGUSTíN LUQUE

El' Ministfode.!auuerfa;,
ÁGTfSííN;LUQUE i

e
,

'REA'LES' DECRETOS. . -~. - - .. - .. -

Vengo ennoio,Qj,~ti,r:C'on.se],~ro 'ileI:_CQllsejo Supremo
de Guerra y MáriDJa' al Vidéalmitant,e de la Arrl:1f);da~

en~itiOOción de\\ l'8:$erV;R, D., A;n~'el Mi~a,r\d;a y ~!or

clon1é, el cual r'eune las cond1clO:q,es que detel'IDlnru
el ,aJ:tícl1l0 ci'ento oinco del ,Oódigo 'de Justicia Mi.:
litla¡r. .' . , ',,' ''-' ",'-. .-,' ,. "

,Dadoen,Pa,]:acio á,;. tr-e$.~1e_ febrO'l'9 ,do milnove'~
cientos ItUez y seis. ,.-,

Accediendo á lo solicitado pm- el General do bri
gaila p. :Bmnci,sco Garriga 11J{egalO', fundado en que
por el estado de su salud; no se halla ¡en condi-.
ciones 'de servir en aotivo,

Vcn,go 'en disponer que ces'o en el ma.ndo de la
primera brigada· de la dé.cimó'cuarta división y pase
{], la Sección de roserva diol :E1st:ado Mayor GenOl':aJ.

I
del E"J·ército.

A:propuesta~-¡'el 5Úinistro de la Guerra -y de acuar" -. Dado ell Pa:kwio á tres (Te febrero de mil nove-
l C · cientos. 'diez v seis.uo. con e . .onsejo ele 3.VIiil1st:ros, .J

Vengo <enfusponer lo siguiente: .
Queda disu,elt.<'1< 1<], Asamblaa Suprema de la 0ru~ lt

lk>ja Española,elegicla ,en' junm gonmalde dicez y
ocho de ma.yo de mil no-vocient:os ca;torc'C', agrac1:e
'ciendo ;{l, cuant¡os individuos- m componían, el celo"
acicnto y desintcr:és. con quo 'nan dJes'empeñia.do, sus
rClsp3ctivos c?vrg~os. . _ ¡

Vengo 8..símismo ,en clecrctur, do conformidad con i
lo '8st.'Ioblecido- 'Gn la + ba,so . s'cxta del r€nl ideC1'etlo ,
de diez y seis dti 'Ol1!G'l'O último, que :La. nu{}va Asam
blea Snpr.omf. se constlt,uya bl.jo.la, presit1>enc.i-a. dal
Comisnrio reg'io D. LuisP.a:tiño 'l\fesas Osorio y Que
ralt, J\¡Ia;rqíIós del Gastelar, Gm-ncl<:i de 1~spaf1a, en
La forma que signe: Vicepresident'e: D. Luis I1Tm'i- ,
ohalar y ~Ionl'C';al, VüICOIllle- c1e> Eza, Diputado e], OOT-,

te-s.-Inspectol'es: D. Santos López P,e}egrín, Sena
dm' del Reino-; D.Jorgr¿ OalVo I'éroz de; Lara, tOe
rrient,e coronel, :retir;;udo,éLe, Al'tilleoría; D. Alft"C'do Jjfc;.;,
rono Or08io, Illg'ollÍ'ero'de caminos, canales y pru-er~

tos;· D. J!'eIipo Busta,mailltey CampllZ4no, IngenieTci
agr6nomo.-Glontailor,,' D· 'Francisco de Ohavarri RoJ
mOl'o, MaiTqués dc:';Goúiea" Ingeni'~o' a@:ónom9,.-~-tIJ'e,i
soroio: D. RicardQiVilltt-1bia; y,Avilés"G'ond-e -del Val"
dol-Agl~ila;'~Iédico:~SiCcretario,~ell!~:ml:D. ,Jnu,Íl Pe
-arQ Oria.doy ,Donnn;guez; Abogado.-' " .
":DOidoen: PQJacio";á, tires (l(}i,fébrEÍl'o¡'dei mil no!V'e'_
~ientos I¿tilezy s'cili .. '" ," ,
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Señor Oapitán general de la octava región.

Señor Int,erventor civil de Guerra yllfarina y del
Protectorado en (Marruecos',

LUQUE

,VAOANT:mS

RESIDENOIA

E:lI:omo. Sr.: Accedi.endo á lo solicitado por el Ge
neral de brigada de la Sección de reserva del E's
tado ::frfayor Genera.l del Ejército' D. Francisco Ga
rriga y Reg.aJ.o, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
aut,oriza,rle para que fije su residencia en Santiago de
(Jompost,ela (La Coruña). '

De real orden lo digo á V. El. para su conOClffiletn.- ¡','
to y fines consiguient'~. Dios guarde á V. El. muchos
años. fJ\ofadrid 3 de ·febrero de 1916. .

~
I

¡
Ii¡','Circular. Excmo. Sr.: De las- vac'aill.tes ocurridas ;

en el Estado ~Ia.yor General del Ejército durante
<el mes ¡anterior, h-an correspondido á la amortización, [:,
con arreglo á lo ,establecido en el rea,} decr.eto de
4 del mismo mes (D. O. núm. 3), las motivadas por I
haber pasado, á la Sección de reserva. el ,día 13 el i
General de división D. Vicente de Río y Oar€iaga,
y por el fallacimiento, ocun:ido el 12, del General de
brigada D. Emique Losada y del Oorral. Las res
tantes se han adjudicado al ascenso, salvo la prouu
cida por pase á dicha Sección de reserva, el día 22,
del General de brigada. D, Lorenzo Ga.rcía del :frIoral
y Peña, que ~ ha ~JUbieTto p.. Francisco Perales
YaHejo, ascendIdo el 19 pOlO mento de guerra.

Do real orden lo digo á V. E. pa1<a los efectos
pr{)venidos ,en 'el art,ículo 6,º del mencionado real
decr,eto. Dios gUllil."de á V. :m. muchos añOS.J\:f-adrid
3 de rebrero de 1916.

REALES ORDENES

Subsecretarío
,OOMISIONES

DESTINOS

lfuccmo. Sr·: El 'Rey (q. D. g.). se ha, ser.vido des
dirul,r de pla;ntilla á las Secciones de Ordenl'Lllzas d{}
este Jl;Iinisterio, á los primeros t'e:n.ientf;s de Infan
t'ería (ID. R.) comprendidos 'en la siguiente.' relación.

De real orden lo digo 2" V. E. -vara su conocimien
to y demás efectos.'. Dios guarde á V. E. muchos
años. íl\,fadúd 3 de febrero de 1916.

Excmo. ST.: En vista de su escrito de 14 del
act~wJ., en. el que ,propane el personal que ha dl(j
formar parle doe la oomisión milita;r de estudio de;
los ferrocarriles tde esa 1'6gión, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido aoceder ~ lo prop'uesto por V. E.,
destinan.do para formar' paJ.'te de dicha comisión al
eomandan:l;e de EstcLdo Mayor D. .Tulm Diéguez Vi
llarino, capitán del mismo cuerpo D. Enrique lv.[¡¡¡,ri
fías Gallego, <Japitán de Ingmnieros D . .Tasé Durán:
&lIgado y oficial primero de Intendencia D. 03J:los
Oliete FeTn.ández, todos con destino en esa llegiún..

De roeal orden lo digo á V. F,. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V:, E. muchos
alios. ID;f¡¡¡,drid 3 de febrero de 1916.

LUQUE

!LUQUE

Señor Oapitán genera! de la octava región.
1

Señor Oapit,án. general de la primera l'egiÓn.,

Ebñor Interventor éivil {le Guerra y :frIarina y <lel
Protectorado en UVlarruecos.

Señor.

•••

[:o;QUE

, I
R.elación que se cita

D. .JQSÓ Gallardo Vacas, 'del batallón Res'erva, 6,
Berna'IWno González Ruiz, del bat'3J.16n. Reserva

¡d!e Madri:a., 1.
» Luis Gl'aoia Bastarrica, de la Cc'1ja de recitlta de'

:1I'Iwdrid, 2. .
Fernando Bueno Barberá, del batallón lre~erva de

,:frI8Idrid, 2.

:Madrld 3 de febrero de 1916.........,IJuqu:e.

RElJ}lIPLAZO

Eicmo. Sr.:' En vista de la imtancia nromovi
d.a.pon: el ofioial primero del Ouer11o AluCi1ifu¡.. de

'jOficinll's J\;filita;res, p. AntOnio' O't1espo Arenas, con
tlestino I8n est'8 Ministerio, y del üertifi()i1,do, facul
tativo que aCOIlYpaña, el RelY (q. D. g.) s'e ha¡ ser
vidociilnc,é0Jerle ól '11',1s,e á ,sit:U:'dáónde IC'empl:azo,
por ,enferm.o, con' residencia: en esta l'egión, con arre
'glo ií, las instá..úcciones ai:H'obadas por real, orden de
5 de j:ulio de 1905(O.~ IJ· nÍlm. 101).

De la de S. ~. lo digo á V. E. piamsu conocimien
to }T demás efectos. Dios g:uarde á V. E'. muchos
años. Madrid 3 do febrero d:e 1916.

LUQUE '

Seílor Üiapitán ·genera.l de la primera, regi6n.

8eñor Int'erventor civil de GU/>ITa y :Marma. y del
Proteoto~'ad'o en (Man'ueoos,

SeccIón de Inlnnterín

Eixcmo. S!l.··: Vista la, instancia que V. K cur,só
á, 'este :frfinistBrio en 16 del mes pil."óximo pasllJclo,
promovid,a por el briga,da de la 2>ona de reclllt~
ñriento y reserva de Yi~oTi~ núm. 38, Hil!1riol VI
llanueva Quintana, en suphca de ser ,destmado al
roO'imiento InfanterÍa ,de GuipÍlzco<1 núm. 53, pm-a
e:D~ctuar las' p'eá.cticas: que determina la real orden
circular de 1l~de diciembre de 1913 (O. L· nÍlm. 223\
01 Rey 0q. 'D. g.) se, ha, servido ,dispon:er que ~r
int(el'es,ado pas'e á prestaiL" sus s,erviclO's, durante sms
mesüs al dt3Jdo J.'I81gimient:o, qUe empezarán á ·con
tá;rsel~ closde la recha de, su incorporación, sin cau
Har bajlt" 'en la. mencionada z,ona" ~ á la. que volve
rá 1lila V'oz t,ermin:ado el plazo se:í1a.lado. '

De real orden'lo digo á V, E¡. :para su conocimien
to y éj<cmás efectos. Dios gnail."de á V. E;. muchoS
años. :Miadrid 2 de febrero de 1916.

LUQUE

'Señor Oapitán general de 1-':10 sexUa. reg'i6n.

Se,fior Interventor civil de Guenay MD,Tina, y del
Protectorado ün ::Marr.uecos.

A'

,Eixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Sl6l'vido dis
panel' que los oficiales de Infa·nt'e'rÍ'a nombrados ins-
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tl"llctores para Aflica.; con a:rr-eglo á la real orden cir
cula·r ,die 11 de 'enero último (D. O. núm. 8), fi
gíD'on en la siguient·e l' 'elación, que principia con don
José Piquer Barquín.y termina con D. Drosino Seoa-
ne Basa.la.. '

De roal orden lo digo á V. Eí· para su conocimien-

to y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos
fliíos. üYIadrid 3 de febrero de 1916.

Señor Intendiente lS18Dl8TaJ. militar.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina, y ~leI

Protectorado en iM'an:uecos.

Eml'leos

. . R.elación qae se cita

NOMBRES

PARA CEUTA

Cuerpos á que. pertenecen

Ler teniente ••••••..•. , D. José Piquer Barquín..• ' .•• ,'. , .• ,., ..•..• : •.•• '/ .
~,o teniente............. »José Sánchez Aíbornoz Menduiña••..•..•••. , •. ,
Otro •. '" ...•.••..... " ,. Francisco Sánchez Alvaro... , .. " ... , •..•..• ; •.
Otro..... • ••.•.• , ••. , »Bernardo Lazcano Rengifo ..•. , •....••••.• , ... ,
Otro •.••.• , ••.• , .••. . •• ».Ant,'niO Urzáiz Guzmán......•..••.••••..•••..• \Regimiento del Rey, 1.

Otro., .•.•..••. . .••• • .• " Félix Sedano Arce ..•. , , " , ',' ..•. . . .
Otro................... »Gabriel Salazar Morán ·......•
Otro. .••• ..•.• .••.••..• »José López Pastor ..•.•..• , ••...•.. , •...... , ..
Otro •.•... '. . . • . • • • . • . •• »Alfonso Figueroa Bermejillo.....•.•.•...••...•.
Otro ...•.••. , .•.. , • . . •. ,. Juan Asensio Fernández Cienfuegos .
Otro ••.....•....••..••. »Miguel Garrido Vedn ' •..•.....•.'•...
Otro ....•... " •.•...• " » Bartolomé Barba Hernández •.... ' .....••....•
Otro "Antonio Martín Esteban '•• ; Idem de León, 38.
Otro »Luis Mata Domínguez ..
Otro ..•..... ; '" .• , »Rafael Fernández Maqtdeira Rodríguez••....•••
Otro"....•..•...••• , ••• " Enrique Carreña Velarge ••.•.••...•...•••••...•
l.er teniente............ ", Enrique Calvet Sandoz'.•.....••••...••.....• ·••
Otro '" "Santiago Garrigó Bemabeu, " .
Otro ..••...•.••...•...• "Félix Fernández Ortega ...••• _.••..•...• ',' ...•
2.° teniente .••..•.•..•• » Fernando Ahumada López.. : ..• '.•.•....•....•.
Otro." •.•.... :.. " Enrique Abellán Calvet " ., Id'cm de Asturias, 3r.
Otro:.................. »Bernardo Torroja RelavaI •..••.••.•.•••..•.••••
Otro ...••..••.••.••, .•• _ "Luis Moya López del Castillo ...••.•• • ..•..•..
Otro •.•.•••• _.......... "Enrique Pueyo de Val. .....•.•.•.•••••.....•..

O", ,Lui, S=ptt I;:~ '~~~~~"""":"\"'I

2.° teniente , D. Anselmo López Garda ••..•.•..• , ..• , IIdem de León 38
Ott·o , .. »José López Garda ".... .' .
l.er teniente (E. R.)...... »Fernando Moreno Mo.reno tIdem de Soria, 9.'
2.° teniente:;. ... ••• ..••. »Manuel MaIdonado Sanchez.•....•..•.••• " •• , .
Ler teniente (E. R.). ••. .. »Francisco Salcedo Castillo .•.. _.. , ...• , f
2.° teniente »Antonio Escuín Loix: ..•...• ,."..•. ~ .• : ..•....• ,Idem de Pavía" 48.
Otro ....•..•....•.•..•• » Eduardo Bet;s Azmayor , .. ; I
l.er teniente (E. R.) ...• ,. »Ramón Galdon Campos .••.• ,. " •••.••..•• , •• ~!

2.° teniente , " Manuel.Lahublet Alegreto •.....•......••.. , •.. ,Idem de Alava, 56.
Otro. . . . . . . . • • . • • • . . • •• ,,' Manuel Alvarez Buguella .•....••••.. , ..... , .. ¡.

l.er teniente..•.•. '" . • .. " Francisco Pacheco Santana....•..•..•.•.....•..
Otro .•.••.. : ....••....• » Manuel Fernández Cordón•.••.•...•...•. , ...•.
Otro "José Bertomeu Bisquert .
2.° teniente , . • • . . .• »Francisco Cialdini CorbL ....•... , , .,' .
Otro ... ..••••..•..•••. »Francisco L!oret Merita ..•....'.••...•...•.••.. Idem de Otumba, 49'.
Otro ••.••••..•.• ';...... » Adolfo Carretero PaiTeño .•••. '. . . .• . •.•...•.•. ,
Otro ..........••.•..••• '» Jaime Castellví Hortega ......•..• _. ó ••••••••••••

Otro ...•...• , .....•• :.. »Francisco Pallás Mal'tinez .......•.••. ,; ...•.•.
Otro (E. R.) .......•. :' •. »José Pastor Sanfont ......••.. ir ••••••• : ••••• '," '

,~ t"i=t'............ • J'ci'tó Cavo";::"~:;~~~~,,,,, ~ f,m d, V",,,,, 57 .

I.er teniente (E. R.) D. José Barber Jorro ~ , /
Otro " ,.,.. »Juan Fernández Juaristi .. , ...••.•...•........ ,Idem de la Princesa, 4.
2.° teniente ' : .••. , »Jci~é Gartigós.Bernabeu .; ".••....•• \.' ••.. ' \ '
Otro {E. R.). . . . .. •. . .•.• »José Llorca Saenz de Bllruaga .....•.....•..•...
l.er tel1iente (E. R:)... . •• »Fra~ciscp Catalá Espasa .• ; .•... " ..••...•.... -~ldero de Alcántara, 58,
2,° teniente (íd.)......... »Jose Tast Morera ..•.•.•.. , •.•. , •••••.••.•.•. ,í .
2.° teniente ..••...•...'•. » Pedro Moreno Muñoz' .••..••..•..•.•...•.•. , .. lIdero de Sicilia; 7.
Otro. , .•••..•••..•••. " »Cástor Tellechea Galfarsoro .•..•.••....•...••.. \
Otro •.•.... , •. ,., ....• , » Rafael Serichol Ibáñ.ez , .....••.•.•... 'IIdem de Isabel n, 32,1.
Otro ..•••••.••.••••.••. ' » D[osino Seoane Basalo .•• " ••.••.••.•....•.••.• Idem de Zan10l:a, 8.

-
Madrid" de febrero de 1916.

¡rUQUE',
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INUTILES

l1'ixomo. Sr.: En vista'del expediente que V. E. re
miMó á. este ,Ministerio 'Con su 'escrito de 28 d~

abril del añopróximü pa,sa(~o, instmído'8n esa te
gión á. insta.ncia del cornetldicenciado Casimin)\ Orra
d:1'c Flizondo,; y resultando comprobado que se 'Ün
<mentra completamente curado de la enferme,dad que
ol'Íginó la declaración de su inutilidad en el año
1896, y útil para el trabajo, elR¡;¡y (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
g'ejo Supl'emo. deG.'uerra· y Marina en 14 del Dies
p~'~~{} pasado" se ha s;ervido desestim& l;;¡" 'po'
tlclon del !ecur:rente, por car·eoer de decrecho: al dis-
frute de pensión de retiro que solicita. .

De real orden lo· digo á V. Ej. para su conocimion-,
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. IMadrid 2 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capit.án generaI de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:l\farina.

llfATRUIONIOS

Excmo. ST·: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de CerinoTa nú
m(~ro 42, PedJ:o ~oja~rtiz, el Rey (q. D. g.), de
aeuerdo con lo lnformauo por ese Consejo SUPl'(}
mo en 14 del JIllaS próximo pasado, se ha servido
concederle licencia pa;¡:a contl'aer matrimonio con doña
Concepción Rodríguez Nicolá.s.

De real orden lo ,digO!.á V. E. para su {}OnOClmlen~
to y fines {)onsiguientos. Dios gllaJ:'de á V. ,El. muchos
afias. :Madrid 2 de febrero de 1916. "

to 'y demás efectos., Dios' gu:a.rde á" V. E. muchos
~1ños. '11a<:1rid 2,de 'rebrero: de 1916.

LUQUE

~Jeñor Capitán general: de' la segunda regi6n.

Soño~' General Eln Jefe del E,jército de E\'lpaña en
Africa.

VUE¡LTAS AL SERVIOIO

Excmo. ,Sr.: En vista del certificado, de recono
eimi,ento facultativo que ;remitió V. E.. á este Mi
nisterio en 11 del mes, pr6ximo pasado, por cuyo
documento·'secómpl·u<éba'q.u'8" el coronel de In:!la,n
:f;,ei'Ía D. - J'os<6'S'Oco Belza.: "en situa.ci6n de reempla
zo- pOl'·enfertn'ó !:in esta l'igi6n, se encuentm 1'1establ'O
:cido, elRay :0g,. D.gt»s,e ha servido disponer la

, vuelt.a :al servicio acti'vü'del inberesn-do, el cual con-
tinuará. de reemplazof0rzoso hast'a qu·e le corres
ponda obtener <ioiocaei6n,' comOTmo á lo preV'enido
;en ,el :art. 31 \dólaS' ,instrucciones aprobadas por
l'ea1 ()1'den de odé j,unióde 1905 (C'. ,L. núm. 101).

De real'orden lo digo á Y. E¡. para su conocimien
,to y den1.ás . efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid, 2 de febrero de 1916.

LUQUE

- Señor Ca.pitán· general 'de la primem región.

S!Cilor littBrventOl' civil de Guerra y, 1Ylu:rina y. del
Protectorado en illfarTuecos.

a ti • ::a::a:=; &

Secclon de CobolIerlo
AGUSTíN LUQUE

Soñor .Presidente del -Consejo Supremo ele Guerra y
;Jl.farl1la.

Señor GeneíJal en Jefe del Ejército de España en
. Afrioa.

,EíXcmo. ST.: 'Accedi,endo á lo solicitado POl' el
sargento del l\3gimiento, Infantería de OeriñoJ:a nú
mero 42, Ant,01&l Ortega' S,á;rwhez, ·el Rey (que Dios
g'llaJ:'de), de, acuerdo con ,lo informado por es-e Con
sejo Supl'emo en 18 del mes próximo pasado, s·e
ha <:errido concederle licencia para contraer matri
momo con D.a María de, la Salud Segovia Avalas·

De r.oal orden lo digo á V. Ej, para su, conocimien
to y fines oOillSiguientes. Dios guarde á V. E'. muchos
a.ños. Madrid 2 de febrero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra y :
'l\.farin,:a.

Señor Geneml en Jefe del Ejército de Espáña en
Afrioa. I

REEMPLAZQ

E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V.E. á
este :M!inisitl6:r'ÍOI 1C!lJ, 14 del mes pr,6ximo' pasado, pro
movida por el capitán del l'egimienta Infant'ería de
;EiXtrBm~(~UTa,núm. 15, D. Manuel L'aáañaga, García,
en solIClt·ud df}· que se lf} conceda pasar á situa
eión decereemplazo con residencia en es,a rlegión, lel'
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la. petición_
del intel'l8sado, por nocomprellderle las pr.escripcio
nes del art:. 6.0 de la real orden circula~' de 28 de
a1.)]:il ,de, 1914 (O. L· núm. 74).

De' real o:r<:1on lo digo á V. Ei· palra su conocilllien-

INSTRUCCION DE: TIRO

::Ifub!i>élldoS'e 'Padecido eITor al publicars:e 'en el
DIARI~ OFrCIAL núm. 25 la siguiente Teal orden, se
l'OPTOduce. debidamente rectificaoo.

airculu1·. \Eixcmo. Sr.: En vista de lo informado
por la E;;;cuela Central de Tiro. del Ejército, como
l'esluuen. de las memolia.s de los cuerpos del ¡a;rma
tteCb.báJ1erí!l1 l'eferent,es á la instrucci6n de tiro
dUJ:&J,1t'e el año de 1914, ,el Rey (q. D· g.) ha; te
nido á bien resolver lo siguiente: 1.0 Que los cuelr
po,! que mfus .se, han di~ti~guido' en lainstrucción_~de
tiTO de 1914 son: l-eglmlento La,noeros doe E.spanR,
CazadoJ}es Ido Victoria Eiuge:nia, de María CnstiIia,
Húsares de la Princesa, Eiscuadr6n' OazadoJ!es de Ma
llorca, regimiento Dragones de N umaneia, Cazado't'es
de Tl:eviño LanceTos de Farnesio, Cazadores de Al
buem yL~Iieeros de La Reina. 2.0, Qúe los, que lo

.IJj¡m conseguido en el desarrollo del ejlerciciol cte, tiro
colectivo, diSPiUesto por rea.! üTden de 29 de enero·
de 1914 (D. ~O, núm. 24), son: regimiento Cazado
res de TreviñO', de Victoria Eiug·enia y L:anceros. tie
Espiañal.3.0 Que en La resolución de los ejlercicios
de cua,dros sobre el plano, r.eferentie,s á lia direccióil1
del fUGg~, dispuestos por l·eal ordon de 24.d~ ser;"
tiL.emb're de 1914 (D. O, numo 215), se 'han dlstl'Ugm
do: en elt,ema pl"imero, regimiento Húsa;roo, de :ro.
Princesa~ Lanoeros de Farnesio y de' Bm-bón:; en e'l
tema .segundo: regimiento Dragones de J',foniJelsa, Ijan
ceros de Farnesio y de Barbón. 4.º Que en la re;a
lizaci6n de los 'ejercicios de cuaaros sobr81 el tel'l'8nO,
IJ'e'íJoreilltes ,á la jd:u101oción 'del :fueg'o, dis·po:e.stos POI' wlaJ.
orden de 24 'de septilelmbre, del 1911 (D. o, llÚm;, 215),
se han distinguido.: ,en ·el tema primerro, 11egimÍl;mto
Liance;ros de Fairnels.io y de [Elspalií;a; ·en el tl8'm0J s·egundo,
regimiento Lanceros de Fa:l'ne,sio, Clazadoires de, Ma,
ría Cristina, y Lance['os' do Eispañia. 5.Q La. ouarta,
secci6n dee la 1',ed)eric1a ,Elscuela remitirá á cada uno
de los cuerpos que se le,xp:r1esan en la sigui'ent1e T?lia
ción, la,s cantida(les que s'o det:al1a.n, ~on: e!1il'~O a, la
partida \de 6.666,66 pe'setla.B Clue cones.el ohJleto, le
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1e f\té lihrada por r,ea,l ord:en de 28 de junio de
1915, y teni,enc1oen Oll:c;nta lo pl'e,y;enido en la de
16 de diciombl°¡; último, deduci·enclo lel 1,20 por cion
';j¡o por pagos aJ Jl:'st:ac1o, exigiendo el 0p0!l:tuno' reci
bo {, lc~~ cuerpos agraoia.dos; :gu,o dielra, sección in
gTese en su fondo tiácnico 1.500 pes'0t:pcS 'en cóm
JloJls~wión de los pl'emios, que por la, instrncción de
tiro y por los rcsultad060btonidos ,en concnl'SOS de
tiro otor~Ót á la, tropa. que pa;ra,'oxpe'l'1encias tuvo
~fecj;(1 en el ropetid:o a·ño' d'i2t, 1914, Y q\~e' rinda., en
.forma l'cglamentaol:ia, la. cuenta cO'1'l',esp0!ll.dien.t.o. f).n
Que s;~ den, l,as gracias en su 1)eal nOIllb'l'3 á los
primeros j'efes de "los c1u1erpos mencioIk'tdos en los
a,rtículos proc.edentes, P01' habcrs,e distinguido· -eu al
guna, ó vanas de las ma,t,erias que comprende la :en
señanza anual del tiro, y 'que se 1:os anote' c'n BUiS¡
'1lOj"$ do s'6Tvicios, así como á 10'S demás jeTes y
·oficiales á sus .áTdenes q lle hayan reéla.ct,a;do como
poncnt'os ó int'el'YCIlido como ,ejlecutalltfls, dil'C0toQ'es
y a:nxiliaJ'cs -en ·dichos tmbajos. 7.º ]~a cuarta, sección
do la cik-vda Eson:cla Oontl'til de TiTO imPTimirá con
c¿¡,rgo á sus fOll:do~, en un sólo foneto,- l'.1'S memo
Tias de tiTO del regimiento Lanceros de E;spafu1 y do
Oaz:,dores de VictoTia ]i;iugeni;a. y In rola,t,iYo al cjer
'<'ieio de tiro colectivo, dispuesto: por ·1'oa.1 ordc;n de
29 '{le enero de 191+, rcdactado' por e1 regimient:ú
'O~w:;,dorcs (1:0 Treviño, y la.s concln8:l0nCl'l que: aeom
p:littUl á. la il\:IemOl'ia de este mismo cuerpo, Eln folleto
aFtrte, imprimirá ",1 tema. primero sob,;e planos d81
:wgimiento Húsaros de la. Princesa, y el segun
<do del r-egimiento DrHgones de illIont08t1. Y on este
folleto, im:primirá los dos tema,., de cuadros sobre
,el tmTBno, - suscTitos pm:el regimiento Laneeros de
]'arncsio. la lim.aa, de estos folletos se distriblliTá
entl'C) los cuerpós y unidadcs del a·rma. di:;; Oa,baJ1ería,
.así .como eut,re 1~1!3 ,'Lutoric1:ailes militllol:es, tenitoria
les y Gen6raJes de la. división y brigadas de Oaba-
11ería,. :

De re:'),1 orden lo digO' 1, V. EL pa,ra su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á \T. E'. muchos
~,ños. 1vf:ad:rid 29 dc enero ele 1916.

LUQUE

·Sefior.

RELACION QUE SE CITA

R.egimiep.tos de CazadO'¡"es, Húsares y Dr,a.g,ones

1.º Qlle se unifiquen ·en todos los o.uel'pos, los
em:paques que te'ngan en su poder, quedándose, Dan.
S118 dotaciones en ca.j,ones de 1.600 ca.rtuchos, mo
delo Carniago, debiendO' efectuu,1'sc ·este cambio en
el 'plazo d~ tres mes,es.

2~l\ Que paJ.Th solucionar la, dificultad de que al
gunos cuerpos tenga.n las caa."tncheras antiguas, en
las que no cn,b0 el empaq,ue Carniago, procedan, en
el pla.zo .ili~ seis mesos, [¡, 1'efoTmar conV'enice1ltlemen
t,e los correaJos, con ca.rgo iá. sus resp'cctivos 'fon
dos de mat,ariaJ.. . '

-S.n Los est'l.b1eeimiontos de ArtiUeri:1 no con,Strui
rán, ,en lo sucesivo, empaque alguno de morle,lo ca.
ducado, l1Jaoeiéndo1o únicamente de los de 1.600 car-
tuchos, moéLelo OaJ:niago. .

4.º: 1'01' la, Junta, de municionmlliento se proce
del~ó" en el pla.zo- más breve po-sible, á rlemesar ICU

rros de m:uniciones do Infant,ería l'oglamenta.rios á.
los pocos cuerpos que todavía ticnen el antiguo mo
delo.

5.(d E;l instituto de la GUaJ:dia Civil p.odrá con
tirrua;r oon ,el a.ctual correaje durante un- plazo m{L
ximo de 'Illl ia.fío" y á él únicamcnte se destinarán los
ea:iones da 1.500 cm·tuclws que actualmente existaoll,
de.hiendo, n.l final elel plazo, cmnbiados Bn los Par
qu~s do ~.l"rtille:ría. pOlo los r,eglamentmios, Oarni;~o,

y pma es.'L fucha. tener convonientement'e' :reforma
dos sus conenjes.

Do Teal orden lo digo á Y. Ro pa~a S11 eonocimien
to y efoctos. Diüs gllaJ.·de á V. E. muehos años.
}faclric1 31 de eneTO de 1916.

1..UQUE
Señor...

ASiORNSOS

;Excmo. Sr.: E.l Rey (c¡. D. g.) se ha servido dis
poner no so(} fOTmlue propn:esta de aseensOos ell d
a,rm;1 do _4.rtil1erra, 'en atención á. que la úlliea WL
cante oClll'ridael dí'll 21 'del próximo pasado, por fa
llecimiento de un coma.ndanteo, OOl'1'c'Spo!!Í!(1o ál turno
de amort[z,a.ción. '

De rBa! orden.lo digo á V. }:¡. para su conocimien
to v demás efectos. Dios gua,rdc á V. E. muchos
años. :lVladrid B de febrero~ de 1916.

Victoria Eugenia .
María Cristina...•.•.......... , .
Princesa ...•........• ' • .. . ........••
Numancia, o ••••••••• , •••••• , ••••••••

Treviño , •...•....• , , .
Albuera•.••.•.••••. , •••• , .• , ..• o. o, o.

1.5°0
1 .000

500

400
3°0
300

pesetas.
»
»
»
»
»

LUQUE
Señ,01'.••

Secclon de Intendencia •
R.egimientos de Lanceros' OE!IiADORElS DE EDIFICIOS lVIILITARBS

Señor Oapit'ií..n gener,al de la se:xf:a Tegión.

8'c,ñm' IntleT'i"entor civil de Gllen-a, y :i\oIar:lna, y del
PTotectorado en ~Ian'llecos.

E!Xcmo. , Sr.: El RelY (e¡. D. g.) ha tenido á bien
nombrar eeladol1es de edificios miHt.ál'es, á los dos

. ¡ individuos compliendic1os len la siguiente re]adión, por
I reunir las condiciones señalaaas cn el conCUTSO anun

ciado ,el dí:a 20 de noviembre del .año' próximo pia.
sado, y con los derechos que concede el reglamelll
to ·de conscl'j:ss y o1'dena,nzas de Intendencia, ~,pro

,bado PQT 1'ealo["den eircular de 22 de septi'embre
últ,imo- (O. L. núm. 159), debi,endO' disfrutm' la efec
tividad de esta :Becha y cansacrba,ja el cabo Fran
o.is'c.o Mart:ínez Alonso' len el cuerpo á que a.ot'llal
ment'B lJerhencce.

De real m'den lo: digo á V. Jl:í. pa.ra su eonocim:ien
to y demás dectos. Dios gua.rdeá V. B:. muchos
~ños. '}OIadrid 2 de febrero de 1916.

» .

»566,66
200

200

:100

••••

ARM.Ail\EEiNTO y ]'!:UNIOIONll)S

Madrid 29 de enero de 1916.-Luque.

1,
Oircular. :Eoccmo. Sr.: A fin de solucionar dcfi- ¡

'llitivamente los inconveni'entes que' presenta 'la cons- I
tnlCción y uso de dos modelos difer,entes de empa.- !
t¡ue, y' teniendo en cuenta. qU<1 'el da 1.6.00 oartu-',
·chos, modelo Oarniago, les el único reghmentario ac- ,
tua:Im'cnüJ, leL Riey (q. D. g.), á propuesta, de JJa, !
,Junta de municionamiento y material de transPOl'- ~
t'Os e10 las fuerza,s 'on campa,fra" s,e' ha servido ~Ctis- ¡
'poner: 1

~:

,
España ..•..• o • ••• O,;" o', •• ',' o •••• '"

'Farnesio, .• , •. , o' ••••• ••••• o ••• , ••••

Reina ...• , .. , .•• o. o •• , ••••• o. o' ••• •• o

Escuad:ro;nes suelto.s

'Mallorca ., . o •••••' • , ••••••••••••••••• ,



-.
Haber diario

Clases Situación NOl\1BRE8 que se Edificios ó fincas que han de custodiar
.les asigna

Cabo del 6.° Depósito de
Frandsco Martinez ,fI,lonso 1 pta. Campo de tiro de «Araca~ en Vitoria.reserva de Ingenieros .. Activo .•••••

Soldado de Infantería ...• 2.a reserva •• Santiago Alfageme Pérez. zid. Antiguo Cuartel de «Milicias~ y Mura
llas de los «Cubos~ en Burgos.

Madrid 2 de febrero de 1916.

"4 de f,ebrero de "1916

Relaci6n que se cita

.'~

D. O. núm'. 28

LUQUE

REffi,RAJ)ORE.S

oE;Xcmo. '81'.: El Rey eq. D. g.) Sé) ha servido
di"lponer "111'0 el ,solda,do del regimiento Infu,nt'BTJ)a¡
de lIIelilla. núm. 59, Anastasia. Sáez' P'érez, pase des
tinado á la Oom:aillaanci[l~ de tropas de IntendeTh-.
cia de G3,impaik'L de :lIIelilla, por cuya, .Tunta econó
mica h;'L sido clc-gido para ocupaT vacant-e de obTe
1'0 helTadoT. de segunda clase, contTataflü.;

Do Tea.l ürden lo digo '3., V. EJ· p¡:l:ra su conocimien
to S demás ,efectos. Dios guarde á Y. :ro. muchos
años. l\InJélTicl 2 de febTeTü de 1916·

LUQUE

Señür Gcner;a.l en .Jefe del Ejército de J;;spañá en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra· J 3b.riIl0.. .J del
Protectorado en CHarruecos.

l\IAli)STliOS SILLEROS-GUAR.NIOIONEROS

}t;XCril.O. ST.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
:üispOJle;>,' qllO el ohrero filiadü de segund:L dnse, par
b:meeiente al pelotón do obTeTos afecto á la Oom'l.ill.c
dancÍa do ':l'\rtüklri?n de Ccuta, .José Znritlli ;lIIinl¿j:ea, Pé\'SI8r
destinado .á la Comal~d.c"illcia, de tropas de Inten
do11.ci~b de mlJ'11.pH,ña de }Ielinf<, por cuya, Junta ,cCü
n6mica ha 8ido tJlogido pm-a, o01ípar vacan't,c ele ma<es
iro sillel'o-gum'nicionero de segunda claso, contTatado'.

Di) rp~l m'den lo digo, á, V. E'· l)ll;ra su conocimien
to y c1emá-s .efectos. Dios gua,rcle á Y. E'. muchos
años. nIadTiel 2 de f2hTerü de 1916.

LUQUR

Scñm' General on .Tefe del Ejército de España en
Africa.

S8ñOl' Interventor civil de GI1Bna y }IaTina, y del
Protectorado en2,i[a;rTuecos.

E:xcmo. Sa·.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial segundo (le Intendencia, con destino on la
lntenruenma militK1,r do la, octav¿~ región, D. .José
!l\larfu. Botas :t.Iontol'o, el Rey (q. D. g.), de acuel'do
con lo informado pOI' esO Gonsejo Supremo en 27
del mas 'de enero último, S:l ha servido concúd:.:rl0
licencia para contraer matrimonio con D.'" Isabel
l'1.odríguez Sáinz.

De l1eal orden lo digo á V. E. paJ:a su conooimie14
to y demás. efectos. Dios guarde á V. R muchos
años. c.\Iadrid ;; de febrero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de -Guena :l
;::iíarina.

SGñor Oapitán general de la, octava, región.

Seccion de luíervenclOlf
MATRIMONIOS'

Elicmo. Sr.: Acco'mendo .:J, lo soJ.icitado 101üT el
oficia.l l'Timoro de lntervunción miliüar, con elestino
cn hL Sección dü Intcnn8'1lción ele este 11ilustElrio,
D. Apolinar González Hün:el'a" ,el Rey (q:D. g.),

, d.o :Lcu:erclü con lo infm'mado por 'Ose Oon>iüjü Su
Tll:Ctmo 'en 2G <1e, cneT'O lut'imo, sle ha se:rvido -con
ccdarl:e licencia p,u-a cont·r<1!el' m;;J.,trimonio con doña
Olemeneia l\Ie¿¡,..-::¡j,·d:a Arrimón y Pacheüü.

De real orden lo digo á V. E. p:irl1 su conocimiGn-'
to y ,demásefcctos. Dios gu;¡¡;rd!e á V. E. muchos·
años.:ThI;a,clrid 3 de febrero de 191G.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo 8upl'cmo de G11'8Tm y
ffi:Iarinu,.

-~-.>Q.~~~~ ...._-....---
j _; ;. • ¡ : ~ ¡I j f _ ~ ; 1

Seccicnde Smlitl~~ MlUtnr
'l'ARU'AS

OiJrc,tlar. ,E¡x;cmo· Sr.: En vista. de qUE; l¡LS ex·
traordina,rias circunstuneias :del mereCido" cre~.das por
]¡a guorrea. ¡europea, no sólo dificultan la. a,dquisiclón
len :Glext":a¡njHro del matmi'al quirúrgico pm·¿". v,e-'
tminaTia, SillO qu<';. han determinado un al7.~:t ta.n COll
sid()l',éLble ell 'S'\lS precios, 'lne, son a,ctualment:c muy
suporimx!s á los de la ta;¡:jD.I vig,ente, el Rloy (que
Dios gULHcle), ele: lJ,C\leT,c1o con lo, propuesto. por la
.Junta -económica del Parque de 8.anic1ad Militar, se
ha, servido disI)Oner que" la tari:i)CL de procios dei
m~,torLa,l quirúl'gieo para, voterinaTül, aprohaüo por real
orden dJe 11 de febr()TO de 1909 (O. L. núm. 37),
so 00nSiÜ31'8 recttJ:gad~en '1U1. 20 por 100 mien,tl'a,s
f:lu1J-sistan las refeTidns ci:eeuIlstanc.i¡¡,s.

De, roal orden lo digo á, V. E:. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dios gu.ltl'éle á V. K muchofi'
afios. ~\rll.drid 2 de febrero de 1916.

MATRIMONIOS

ffi:ocemo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por eJ.
oilcial segundo d,e; IlJ.t{"n<lencia, con deatirlO! en la
Int:enc1:encia, militnr de h segunda T{\gjÓTl, n. 1\:Iiguol
González de Quevedo y F,ossí, el Iby (q. D. g,),
do acu'CTdo con lo infonm"élo por es() COllSOjO Su
premo 'Ou26 de enero último, s'e ha, S"u'vido conccd:.:rkJ
licenci~, ''paru, <-'ontrever m'ltrimonio con D.a ~la,rga;r¡t3"
IJi;r,am v de 1;~ Oa,lle. '

De l'üill ordmll0 digo á V. E. p:ll'il S11 cOIloeim1en
to y domá;{('Jtoocos, Dios gu.i'lJ:de á Y. E. muchos
u,ños. é.\.bdrid 3 de fobrero' do 191G.

AGUSTíN LUQUE'

Señor' Presidente del COl).sejo Supremo (ve Guerra y
CYIarinu..

Señor Capitán genera} de ht sognnd:ll.' regi6n. Señor. '..
:tUQUE
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~ Secclon de Juslltlo , Il1DDlos generales
;;;¡J OLASEIS. DE TROPA
"~J
~,¡",h.. ElJwmo. Sr.: Vista la instancia pl'omüvida con fe-

cha 8 o,e noviembre último por -el sargento de la
Guardia Civil, retir.ado,. Carlos TOI~r:es ArnQ;¡:(, re
sidenteen Traiguera (Ca.stellón), plaz,a, del Arrabal
núm. 27, len súplica de- que 8'e le concedan los be,
neficios' de la ley de 15 de julio de 1912 (O. L. nú
mero 143); teniendo ·en cuenta que los sail'gent.o-s
,d~ la Guardia Civil. y Ca.rabineros no se hallan in
cluidos ·en la expresada ley, 'el Rey (q. D. g.' s'e
ha slervido de~estimaT 1a petición del recurDent,e, por
carecer de ,derecho ¿, lo que solicita. .

Do real orden lo' digo á, V. E¡. pa,ra su,'conocimien
to v demás efectos. Dios o'uarc1e á V. E. muchos
años. 1vl't~dJ:id 2 de febrero 'ae 1916.

tada, provincia de Valladolid, el haber de 225 pes'e-'
tas mensua,1es, que en definitiva. 1e fuéa,.signado' por'
real orc1en de 18 de fieooero de 1903 (D. O. núm. 39),
de acuerdo con lo info!l'mado· por 'el C'onsej:o SUpl'e:~

mo. de Gll!erra y MRrina, como' compr·e~1.dido· .en la
ley de 8 de 'enero de 1902 (O'. L. núm. 26).

De real orden lo, digo, á V. :El· para su conocimien~
to y fines ,conSiguientes. Dios gnarde á V· E:. muchos·
años. l\'f:adl'id 2 de feb'J."ero de 1916·

LUQU1i~

S.eñor Cal;litán ,general de la séptima región.

Síeñores J>residente del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Mal'ina, Intlenél:ente g,eneral militar é Interven-'
toa' ·civil de G1.1crra y ·Mal'irra, y delPro-tectomdac
len Marruécos.

LUQUE

Señor Oa~pitán. general de la tercera l'ezión.

Señor Director general de la Guardia Civil.

",,,,."',#1"~'>l'l'~"'__i'anillll. til!!l""_N.~__'_

Se[tion .de Instruccion, reclutamiento
y cuerpos diversos

.~

AOADEMIAS

rUQUE

Señor Ca,pitán. 'geneml ele la primera l'egión.

Señor Presidente del Consejo s'upremo 'de Guerra: y'
·:!Yfarinlli.

ESTADO CIVIL
Excmo. Sr·: Vista la instancia promo:vida por

D."' E:milia J3artolomé, viuda del capitán de: Infan
term. D. Ataulfo Alvarez Reinal; en súplica é!:8J que

CE"xcmo. Sr.: Vista' la instancia, que V.' E.. cursó á sus' hij.os se les. concedan los beneficios que la
á 'Csro 1Iinisterio, promovida por el soldado, licen- I legislación vigente otorga para el ingreso y perma 
e.iado, Tomiís Riquó Gonell, en solicitud de que se- ¡ nencia en las Ac:rvdemias milita;¡<os, como huérfanos
l'CctifiquG su segl.ludo apellido 'en la real orden de I !die militar muerto de .resultas de 'eniel"IDedad ad~
3 de enero de 1900 (D. O, núm. 3), por la que ! qUirida len campaña, 'el Rey ('l. D. g.), de acuerda
se le lliega derGcho á ret·iro por inútil; y apai.re- ¡. con lo infOl'ma,do por el Consejo Supremo de Gue
cieudo comPTobado due' en la, document,ación militar! n-,a.. y :!Ylaril11a 'en 18 del mes próximo pasado, s'e ha¡
-rIel interesado se ha~ sufrido error, no ta.n sólo en ¡ servido desestimar la 'petición de la, recuTI'ent'e, con.
los apoll:klos, si quü tam:bién cn la, recha de naci- ¡ ail'Tegloá lo q'll6i preoeptúael real decr:eto de 21
n'li,ento, el Rey (q. D. g.), de acueréio con lo infor- ¡ de agost-o do 1909 (O. L,. núm. 174).
mado por 'el Gonsejo Supremo, de Gl1:erra y :Nla.rina., 1 Do real orden loí digo á Y. ']}. para su conocimien...
ha tenido á, bien accéi1er ¿'.10' solicitado y dispone'J." to y demás efectos. Dios glk'l.,rde á V. :ID. muchos·
que en toda la documentación militar del recnrrant,c fl,ños. }>[adrW 2 do febrero d,e 1916. '
se JUega constar, como apallidos del mismo, los de
«Riqué Gonelll> y como. fecha de nacimiento la de
11 de diciembre de 1876, con arreglo á" la, real 01'
dencircula,r de 25 do septÍ'embre de 1878 (O. L.nú-
mero 288). . '

De Teal o1'don lo· digo á. V: El. para su conocim.ie!l1~

to y demás efectos. Dios, g:uarde á V. E. muchos
años.:Nla:dl'id 2 do febTero <le 1916.

LUQUE PEiR.IODOS DE SJ¡J.R,VIOIO

S.eñor 'Capitán general de la, cuarta región.

Señor Presidtmte del Consejo Supremo dr, Gu.erra y
l:Nfarina,

. IEiXcmo. Sr·: CumplÍ'enelo en 11 élel mes a,e-tual la;
edad TeglamenVari:a p<1l'a el retiro forzoso el capitán
de Iníantel'ía (El. R.), retirado por Guerra, D. De
siderio EiscobaJ.· Roquejo, que tiene su rl8'sic1encia en
Quintmlilla de Aba,j'O'. (VaJ,ladolid) , el Rey (qne Dios
guarde) ha tlenielo á, bien disponer causo() baja; en
la nómina de 1'3tira.rJos ele esa, región por fin del co
rnentlBo mes, y que desde l.º de marzo pró¡¡dmose
le abone por la, De1eg1!1ción di(} Hacienda de'" la ci-

Excmo. Sr.:' Vistas lfls instancias promovidas pOI'
los individuos de cuota, cuyos nombres y cnel'p!os
,:1, 'que pertienegen se rel'aciona·IÍ á contin'llRéi6n, en
solicitud de gu'e se los autorice pum servir los pe
ríO'dos que s'e indican, á partir del dí:a que ta,mb!ién
s·e expresa, en 'Vez dQ e:!5ednarl0 en la época q,u¡c
1es cOTraspcmde, .el Rey (g. D. g.) se ha s'ervId(~

:acceder 'á l.os deseos de los illtl:'7res¡¡;dos, con arre
0'10 á la r,cal 'ÜréLen de 25 (le cnero del k1ño pró
~imo pasa.do (D., O, núm. 20) .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás .efectos.Dios gua.n'le á V. E:. muchos
a,Eos.iMa:uri<l 3 de febr01v de· 1916.

LUQUE

Soñares Oapit,anes generalos,. de la primera, té;'cieru,
Cll3.l't'El, quinta, sexta, séptIma y octava regiones,.
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R.elaci6n que se cita

Cuerpos á que pertenecen NOMBRES

Fecha enque han de
PeT10do que empezaT á servir el periodo
deben servir

_____A -'- ! --'- I ,D1a, __...:M=.c-eB~__ I-...:A-ñ-o

Reg. Inf.a. de Castilla. . . . . . . . • . . • .. ..•• •. Antonio Laso Rodríguez .
ca Comandancia de tropas de Intendencia. Concepción Herrera Barajas.•....... , .
Tdem ..•........•..•.........••••.•.... Parmenio Robledo González.•..•....••
Idem . .........•..•.. Andrés Zamorano Portugués .....•....
Brigada de tropas de Sanidad Militar •..... Pedro Ferrer Allué .......•...•.•..•
Iqem Ramón Larrañaga Olacivegui .
Idem .....•.........•.•.......•......• Francisco Serra Robert .
Reg. Inf.a de Tetuán ..•.•.•..•.....•..... Miguel Nicolau Segarra •............•
Idem de Navarra ..••... '" '" Juan Bové Pifarré. . .
Idem de Almansa Matías Gisbert Ayxandre ....••.....•
Idem......••........•....•...•......... Ramón Cid Gallart ..........•........
1dem , Juan José RoseJló Millán ...•.........
Idem ....•..•..•...•••.•.•.....•.•..... Daniel Gasol Solé ............•.•.....
Idem de Asia.. : ...•.........••..•....... Agustín Almela Boix..........•...••.
Idem•....•• _..•.•.•..•..•.......•.•.... José Rohi Franqueza.... ••..
ldem Francisco Gibert Ventura, ......••...•
Idem .. . . . . • . . . • . . . • . • . . • . . . . . • • . . . • .. Conrado Alcañiz Ramón .......•.•....
Idem de Alcántara... ., José Puig Beltrán .. , . .
Comandancia Artillería de Barcelona.•.... José Pugés Gallach ..
Idem. . . . . .. ......••........•..•..•.... Agustín Setcain Puig•................
Reg. Inf.a de América José Gastón Ferrer " .
Idem Cesáreo Nicolau J\ilartínez .
"].0 reg. montado efe Artillería .......••.... Antonio Mola Fuertes :
Comandancia Artillería de Pamplona..... Jasé Gabriel Roncal é ldoate•......•
Reg, Inf.a de Sicilia " Germán Parra Parra... . ,.
ldem de Valencia ..•..•..•......•...... Ismael Gálvez-Rojas Elgueta ..•.•..•..
laem de San MarciaL .•........ : Antonio Bueno Benito.•....•...... ;'.'
'{l,a Comandancia de tropas de Intebdencia. Félix Marijuán de la Viuda ......•....
Comandancia Art.a de San Sebastián .• '" . José Aramben-i Gabilondo •. _ .
Iclem •.... . Félh, Ganchegui Artiz, '" .
'Caja recluta de 1\'Íedina del Campo, " Germán Muelas Mata, ..••....... , .
Reg. Inf.a del Príncipe .•. , •.•..• , .. , •.••. Francisco Domínguez Villar .,.. . .. ..
ldem de Toledo , Apolinar Cubino Hernándéz ......•...
Idem ...•..•.•........•..•. '...•....... Juan Vidal Mateos Tabernero, ...•. .- ..
ldero .....•... . .•....•.....•.. Félix García ,Martín .
·ldem..............•.........•......•. " Victoriano González de Pedro......••.
-ldem de IsabellI •........ ........•..•. Isaac López Castañón. . ......•......
:7.a Compañía de Sanidad Militar ...•.•.•.. Cayetano Serrano Martínez .....
Reg. lnLa de Isabel la Católica Ramiro Bermúdez de Castro Manduit .
ldem de Murcia..•..•...•..•....•....... Cesáreo Feijoó Soto.... ... . ....• , ..

Madrid 3 de febrero de 1916.

3·°
2.°
2.°
2.°
2.°
3·°
3·°
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2.°
2.°
2.°
2.°
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2.0
2.°
3.°
2.°
2.°
2.°
2.°
2.° I

2.0
2.°
2.°
2.°
2.°
2.°

3'°
2.°
1.° ¡
2.° I

I

3·°
12.°

2.° I3.°
~ °".
2.°
2.°

3.0

,

12 febrero..... 1916
12 ídem .•...,.• 1916
12 idem . •. . ..• 1916
12 idem •...... 1916
12 ídem 1916
12 idem 1916
12 ídem .. , . 1916
12 idem.....• ,. 1916
1 abril. 1916
1 m~rzo ,. 1916
1 ídem 1916
1 idem . 1916
1 ídem 1916

12fcllrer0 ·.1916
12 idem .. , 1916
12 idem '" .• 1916
12 idem 1916
12 idem . " 1916
15idom 191 6

1 marzo....... 19 16
12 febrero...... 1916
121idem 1916
15 ídem '1' 1916
15 idem 1916
12 idem 1916
12 idem . . . . . .. 1916
12 idem . .....• 1916

1 abril. 1916
12 febrero.. 1916
12 idem. ..••. 1916
1 julio ....... 1916

12 febrero..... 1916
12 idem 1916
IZlidem .' 1916
121idem , 1916
12 idem , 1916
121idem 1916
12 idem 1916
¡2\~dem •.....• 1 1916'
12 ¡dem .••••.. 1916

LUQUlD

:E:xomo. Sr.: En vista del esorito que V. E, di
:rigió á 'Üste MinisteriO en 10 del mes próximo pa
,s~o, dando cuenta de que, 'en virtud de 10' prev'e
mdo en el arto 407 del reglamento paJ.·a la aplica
ción de la ky de reclutamiento, qu~da;rá sin servir
.el segundo y tercer períodos el soldado de: cunta

, Herminiü GonzáJ.ez Rodríguez ; resultando que el in
·teresado pertenece al reemplazo de 1912, y que por
:haber faltado á la concentra.ción dispuesta poi- real
,orden do 7 de febrerO' del año siguI'ent,e, fué des
tinado comO' presunto desertor al regimiento lnfan
-tiería :de Burgos núm. 36, que había elegido, y, que
por 110 incorporarse al mismO' se orden6, 'en '25 de
,marzo siguieIlt.'8', la formación del oportuno expedien
:te, siendo decla;ra;doen l'eheldí:a; resultando que en
9 de ¡agosto del' año pr6ximo pasado se incO'l"Doró
voluntariamentlO .á. dicho cuerpo, siendo alta, en la,
fuerza de haberes; resulta,ndo que el e~pediente quía
'f.!;e le formó como pl'esunto desertor, fué r,esuelt'O
\Sin ,responsaqilidad pa¡¡;a el intel'esado, el cual, a.co
gi€n(~oSte á los be'Il.efieios q\le COncedió la real tO'!:
Iden de 2 de noviembre último (D. O, numo 246),
ing11esó el import,e del segundo y ún'c,er phzos <1:3
la ,cuota\ que nQ' h:abí:a sa,tis:fle,cho" 'sirviendo el pri
mer período de cuatro m'esos, desde 'el 9 de,' ¡agosto
hasta ,el 9 de d:icic:mbr,e último, y que, le fultan
po'!: cumplir ,el segundo y terc,ero, por no habel'1o
hecho al mismo tiempo que los individuos de su

:. j ¡" .._¡ t

l1oomplazo; resulta.ndo que ,el aTto 217 de la le'y de
reclutamiento dispone que la incorpora.ción á filas
ha; de efcct'uaJ:se 'en el 'tt1empo míllimo que cada
uno ncc13site,s'egún los medios de comunicación y
distiaillci:as á recorr.er, previniendo el 310 del regla;
mentO' para, 1<L aplieación de aquélla, que la antl
güJedad -do cadk'1. individuo en la primero, situación'
de servicio activo so cuente, para los del cupo de
filas, desélJe:el día 'en que' V'erifiquen su prese!lltia
clón personal ante el j'efe de la caja d0 l'eo1utia
para su ,c1ost,ino á c,uel'pü, 6 des'c1e su pr.esent!JJPió!l1
á !ésto si la. efect,úa laisladament'e, contándose como
servido en la primera útltu¡j,oión, s'egún ,el art'. 311
del Deg1:amento~ el t~empo ,que al ser cono'entrados,
queden oon licencia ilimitada; r'esultando que el air
Mculo 4,58 del indicado reglamento dispone, que' los
in:div'iduds decl;lotia, prestal~áiD. servicio 'en "filas el
Hempo prlEwenido, y 'que los que dejasen 418 asis
tir .~ los oejlercicios durante los penodos que están
obligados, eontiinúen Ion filas tantos dí,as máis, como,
:f.U!esen los, que por ,enfermedad ú otras c.aus,as jus
tifinac1as 1mbt1esen dejlaido de ha,cerlo, á fin de (~u'e

'~odosl'ecib¡a.n igual núme'I.·o de día,s de instrtlCcion,
sin que1es sea de abonO' paTla' 'extinguir 'el t:i:empo
expDes:ado ,el que peTm:anezcan ,uJ:restIGJdos en c,l ca,
la.pozo de los 'cuairtieles por falt,a,g cometidas 'en el
s,e.ryicio; eon.sidClrando que -el inte,resado n9' s616 no
5'8 C0l1centl'6en la ca,jl[l, par[L destino á, ouerpo, sino,
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Excmo. Señor Capitán general de la CUltrta región:

•••

Oircular. De orden del Eixcmo. Señor ~inis

iiro de la Guerra, se nombran escribientes inte
rinos del Cuerpo Auxiliar de Intervención mili
ta.r, á los brigadas de los l'egimientos de Infantería
de Yl8l'gara núm. 57 y Alcántam núm. 58, José Gar
cía Amador y Francisco Pallás Menescul, respec
t:ivamenta, aspirantes á ingreso en el de Int'endencia
militár y que desea:p. acogerse á los beneficios se
ñalados en el artículo 7.º del real decreto de- 4
d-e diciembre de 1912 (O. L. núm. 237).

Dios guarde á V. ; " muchos afios. Madrid 3 elE>
feb:pero de 1916.

que tampoco se'íncorporó .á ést'e cuariaD' lo V'er'i
,ficaTon los mozos de su re'emplazo, y, que por lo
tanto, no puede ser1e de. abono para la primera. si
t,uación, seg(m el art'. 310 ·del reglamento, el tiem-'
po que permaneció ,en siMaci6n ileg<al, sin incorpo
raJ:se al cuerpo, el Hey (q. D. g.) se ha serv:i;dq
resolver que .al int,eresado se le cuente .e.l tiempo
para. la primera situación del servicio activo, á par
tir del día 9 !le agosto último, en que se incorpoll'ó
al cuerpo, Y, como consecuencia, sil'V'ft el segundo
periodo en 'agosto, septiembre y oct'Ubre próximos,
y '01 tercero 'en los propios meses del año sigui'ente:,
pasando á la 'segunda sit:llación da ~ervicio activo al
cumplir los tms años, contwdos desde el expresa..
do día 9 de agosto último, incorporándose entolJ,oes
á los individuos del l'cemplazo á que pert0nece,.

De real orden lo digo á, V. E· p,o'Ll'a su conociJ:D,ien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de febrero ,le 1916.

Señor...

El Jefe de la Sección,

Jesé Bonafó's.

:LUQUE

:Sefi,or ·Oapitán general de la séptima región.
Seltlón fe InslrnttlóD. Reclntnmlelto

ycuerpos diversos
DI$POSICIONES

ie la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

SeccIón de Intendencia
OONCURSOS

LICENCIAS

. Eu vista de la instancia promovida por el alumno
. de esa Academia D. E:u'dardo Mira G6mez, y del
oortificado facultativo que acompaña, de orden del
Eixcmo. Sr. JIr~inistro de la Guerra se le conceden,
q'uince días de licenca por enfermo paro., ValenciBj,
que se DontaJ:án á partir del que empezó á- ha,cJffi'
uso de dicha licencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. MadTid 1.º de
febI'2'ro de 1916.

El Jefe de lá 8euc1ún~

----- ..m~-O....H......i1IiIlIlIII( _

DUE¡RPO AUXILIAR DE INTERVENOION l\nLITAR~

El Jefe de la Sección,
losé Sierra

El General Seoretario,

~

S:eñor Director de la Academia de Artillería.

oésa1' Aguado

lrIXcmo·. Señor...

Gabrz'eZ A?dó?z

Excmos. Seño11Bs Capitanes generales de la prime
ra y t'erC011a; regioncs.

Consejo sup~emo de Guerra, VHarino
PE¡NSIONES

Oircular. 'Eoccmo. Sr.: Por 1a Presidencia de este
Oons·ejo, SUpl'\3mO, se dice con ,esta fecha. á la Di
:pección ge'lleral ,de la, Deuda y Colases Pasivas, lo
sigui,entie :

«Eist,e Consej.o Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de· 13 de.enero de 1904"
ha declarado con derecho á pensión. ,á las persÜ'na~

q'Ue ,se expresan en la unida :pelación, que: empieza
con D.'" iMaría del Oarmen Vázquez Moreiro yte;rmina
con D.'" 'JYIaria Josefa, Martínez 'Q-ispert, 'por hallarse
oomprendidJas 'en las leyes y reglament,os 'q'ue r;,;specti
vamente s,e indican. Los' roberels pasivos de referencia,
se les ,satisfarán por las Delegaciones de Hacienda
eJé las provincias y <lesde las fechas que- se con
sign:an len la. reln,ción; ent'endiéndos'6' q'Ue las viudas
disfrutarán ,el beneficio mientras Do'nserven su, aetual
est3Jdo y los huérf)a-nos no pierdan la aptitud legal».

Lo que por orden del E¡xcmo. Sr. Presidente ·ma
nifi.'cs.t,o á V. 'El· para s'u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. :ID. muchos años. Madrid lo¡¡

'de febrero de 1916. '1

El Jefe de la Sección,
José Boltafós.

Señor.

Vacante 8n la Oomandancia de trdpas de Inten
deJloia de campa,ñ~1 do ':i\Ielilla., 'Una, plaza do obrero
herrador de segunda ckLse, cont.n:Ltado, dotwda con
'01 sueldo anllal de 1.200 pesetas, dereohos pasivos
y demás que concede la· legisladón "vigente, de or
den del Excmo. Señor !Ministro de la Guerra se
ammcian las oposiciones, á fin de que 10s que reunan
las cün:diciones que para ocuparlas sé 0xiglE>n por
ell'eglamento de 21 de noviembre de 1884 (O. L. nú
mero 381), (J-irija.n sus instancias al primer jofe de
dichia '0oIIlllndanc'ia, en el término de veinte días,
á contar desde esta fecha, á la.s que aoompañarán
los certificados que acrediten su personaJ.iék~d y con
ducta, expedidos por alltoridades locales, así como el
de aptitud por los cuerpos, ostablecimientos Ó em
pl'8sas pa.rticulal'es 'en que hayan servido.

Madrid, 3 de enero de' 1916.

Seccion de Intervencion

Circular. De orden del E:X:cmo. Señor Minis
tro de la Gue1'1'a, se llombra, escribiente del Ouer
])0 Auxiliar de Int·crvención ~Militar, con calcác
t'Bl: provisional, a.l brigada;· del. re~imiento Infan
tería de la I-lfflrua núm. 2, José Moliria Duque, que
Tenne las condiciones determinadas pa~'a e). ingreso
en el referido cnerpo.
. Dios guarde á V... 'mucho'8 años. Miadrid 3 ete
febr,ero de 1916.

E!xcmo. Señm' Gen:e-ralen J'effe del Ejército de Es
paña el1 A.friea.
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Provincia

RIIlsIDENOIA
DE LOS INTERESADOS

Pueblo

I ' 16 '-1-:::11
.1. JiN ~UE -Pons n r.JI1YES DEBII EMPEZAR EL Delegación de

anual ARONO Hacienda
I~MPLEOS I¡que se les ó RIIGLAllENTOB ~1JJl DE LA PENSION do la provincia

concede ' en que
y NOMBRES DE I,OS OAUSANTES == slIl LES APLICAN . -- _ se les consigna

ptaa.ICts.' Dial Mes lAño el pago

Estado
Paren. civil

tesco con d e las

los huérfa"
causantes nas

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
que

ha cursado el,
expediente

-----1 . 1---1 I 11-1-11'"-

}!'>o.

I~
(E) 1 '='>

11[
l'i
O

!~
(F) ¡ !-'

leo
if-l
jo>

25Inobre .. 119101IToledo........ IIToledo ...... ¡Toledo ...... II(D)

11dicbre •I1915\10rense ........f10rense ....... lOrense ......¡Pag." DireCeiÓn¡
general de la .4 marzo. 1915 Deuda.y Ola. ViealVaro ... lMadrid ......
ses Pasnas ..

28Ifebrero'119151IIdem I'Madrid , Idem ..

30 ootubre 1915 Barcelona IBlJorCelOna ." Barcelona ..

12 Ifebrero. I19a511M:ureia ........lIyecla ....... IMurcia ......

24 sepbre. 1915 Hucsca Huesca Huesca .
14 dicbre. J915 Murcia Cartagena Murcia ..

4 idem .. 1915 Valladolid Valladolid .. Valladolid ••
19 sepbl'e. 1915 Canarias Sauta Cruz de

Tenerife... Canarias .•...

22Inobre .. 11914IICol'ui!-a ·llsanti~go""·lcol'u:i!a .
19 octubre 1915

1

BadaJOz BadaJoz BadaJoz ..

25lma'Yo .. !19J51!Málaga l!Colmenar Il'.fálaga ..

• li22 jullo 1891 ... : ..... 1"

¡Montepío l'.Iilltar y
reales órdenes de 18

• septiembre de 1853
'Y 17 febrero 1855 .

• IIMontepio Militar .

.. IIIdem •..•..••••••..•.

• IIMontepto Militar ••••
• 22 julio 1891 .........

• I'Idem ~

l
28 octubre de 1811 y

· arto 2••, capitulo 8.·,
• del Reglamento dcl

Montepio Militar ..
• '119 ellero 1908 ..
• M:onteplO M1litar ••••

.122 julio 1891. .
• Idem ..

• "Idem ..

625

470

1.650

1.250

1.125

1.125

625
1.650

1.650
625

625
1.125

Comandante,D. José GonzálezFernándezll1.125

T. coronel, D. Emilio Planchuelo Anoz .111.250

Capitán, D. Luis del Arco Lopeandia ...
Goronel, !l. Enr!que Sánehez Bernal ...•
Gral. de brigada, D. Rafael Clavijo Men·

doza · .. ·
Capitán, D. Alejandro Bretillard Vega •.

COI11'andante, :O. José Romero Arqués '"

1T~~~~~~e::?: .:~::~~. ~.e.r.~~~~.~~ .~~~~~:I

Soltera .. ¡T. coronel, D. Manuel'Sácnz 'Y Fernández
Idem .... lIfédico mayor de Sanidad MUltar, don

Francisco Bergós Fabrés ...•••...•.•.•
Viuda del
las 2.'·
nupcias.

• Juana Candela Marco •.•••.

• Maria de Cal'men Sáenz Sa-
crist{m 1Idelll ..

• 'Flora Bergós Casals ldem ..

• l'.faria Isabel Va1dés BarreraIViuda·•••

> lIfaria de!as ~aeves Quin-lviuda.....
tero Molma !

• Mamvilla Pichardo García.lIdem....

• Brigida Iribas .8ánchez..... IIdem ....

• Juana Alegre Camiñas •..•. 1Idem ••••

Id. Madrid..... 1 • Mercedes Orosa Sánchez ... ¡Huérfana ¡Viuda.... ¡Capitán, D. Pedro OrosaFernándcz.....

6-. M. Orense ••• ID.' Maria del Carmen Vázquez
Morelro 1Viuda .

Id. Madrid ....

Id. Huesca .... '. Rosa Alvaréz Matesanz:••. ·IIdem ..
Id. Murcia.... • Fra>1ciSca Diaz Zapata .... : Idem ..
Id. Valladolid. > Amal1a Santander Bayón •• Idem ..

Idem ..

I
Iq. Toled~ ....!

1.125 I • 'IMontepío Militar. .. . 26 julio... 1915!iBarcelona .... .IlBarcelona ... Barcelona... (G) jib \Pag.'DireCCión1 '
• 1¡2 j UliO 1891......... 30 nobre .. 19151 te~;J:lyd~ll~'lllfadrid ...... Madrid ...... 1

. . ses Pasivas ..
Comandante, D. Federico Suquia I.ope-II l' l'·'tcgui.................................. 1.125 • 9 eneroo 1008......... 13 agosto. 1915

1

Idem ldem Idem (H) 1
Interventor de J¡)jército, D. Joaquiu Ortiz' . ¡

. Gutiérrez I¡ 1.650 • Montepio Militar.... 23 dicbre. 1915 Idem Idem Idem.... 1
Idem 1•.::IIar;ía de las N~eves Sevllí.alldem'.... • ¡Intendente .,de Ejército, D. FederIco 2.062 50 Idem ' " 13 novbre. 1915 Idem Idem liÍem .

1{IVas · I stranch Plzano I ¡
Id. Palencia... > Elvira Martin Miranda ••••• Idem.... > IPrOfesor veterinario de 1.. clase, D. FéliXI . r . I, . . Gutiérrez de la Fuente........... 625 • 9 enero 1908.......... 21 marzo.. 1915 Palencia Palencia Palencia..... :
Id. Barc;elona. • Pilar Pi PascuaL Huérfana Soltera •• Capitán, D. José Pi Galla,rt 533 33 Montepio Ml1itar 19 idelll .. 19151Barcelona Barcelona Barcelona... (1) I
Id. Murma y Al· . 7. ' ,mería • Ifigenla Montoro Rojas Viuda • Coronel. D. José Nofuentes García 1.650 • 1 Julio 1895 8 dicbre. 1915 Almería.......· •
Id. Granada ¡ • l'.Ia~ía de la Concepción Pe- (Huérfana Soltera .. I Oficíal2.o ~e 4-dm!nlstración Militar, don! 650 • l'.folltcpio Militar..... 29 octubre 1915 Granada....... Grana.da..... Granada .. ;.. (J)

! !aez LÓP,ez ~. .. •• • • . ¡ Ramón 1 elaez cano \ I t:J

l
.l'.llcaela Perez I,UIS ¡ , W'll I ¡.

Id. Burgos ••.•• Elena pérez I,uis Huérf.'· SolteraS'.. Capitán. D. Eleuterio Pérez MartIn.... .. 625 • 22julio1891......... 5 novbre.1914 Burgos ..•..•.. > Id ~;lUeva!BurgOS (K) O
> Ascensión PérezLuis........· , e .I.>Lena ... ¡

Id. Toledo yZa·¡ • :!oIaría Josefa Martínez Gis· ( Viuda ... • Comandante, D. Eliseo Toledo Garcia... 1.125 • 9 enero 1908 ......... 28 octubre 1915 Toledo ........11

1
• I . .! .

ragoza ¡ pert , I I 1 1E,
~~ -=:»~ ..,'~.~~~'"u,_..<'l- ",. *' -- ~~~_-..;>oo__t._",~~__._•••••-~---=~- . 1¡:¡

(A) Se le reh~bi1ita en el goce de l~ pensió~ que por acu~~do ~e este Consejo Su- I D.a Luci~, D.a ~lisa y D. Pío y?alIarse en l,a a<;;ttlalidad vacante. Ha acreditado no percibir ¡ f?5
pre!!Ío de 6 ¡fe 1}oY1eml;>r(': eje 190$, le fl!: concedIda en copartlClpaclon con ¡;gsl¡.ermanos J sueldo Ul pensión por su mando,' !

Id. Tenerlfe ...

ldem ..

Id. Barcelona..

Id. Murcia ....

Id. Coruña..... ' • Micaela pérez Ciruelas.. •.. IViuda del .
las 2.'·
nupcias • Idem, D. José Prego Loureiro .

Id. Badajoz ... 1•Paula Amalia GarcíaLuengo IlIuérfana Soltera .. ¡comandante, D, Alfonso Garc1a Sllrrano.

~
D. Joaquln Bolaños Basabe ••• l~~érfa. ::1 . ..

Id. Málaga.... • Bernardino Bolaños Basabe! n~~a:i;~. j • (1..r teniente, D. Bernardino Bolaños Gar'¡
, . .~ _ l' lIuérfana I cía !

D. AscenSIón Bolanos Basabe. ídém Id \Soltera.. I
Id. Barcelona. 1 • Caridad BañolM Passano .• 1Huérfanalldem •••. [Comandante, D. Agustín Baflolas Pia-

zuelo ....•....•.•............... ·~ •.•.•

Idem .

"' ==.~, ........,.. - E" ~ 4... _a g



el percibo, en el que]a I P
O

beneficios que col'respondan POI: pérdida de aptitud legal para
conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(G) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Buena~
ventura Paseana Galí, á quien faé otorgado por real orden de 16 de diciembre de 1893'16'

(H) Habita calle de la Lealtad, 13,2.°, derecha. . i3
(1) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Petra .

Pascual Navarro, á quien fué otorgado en concepto de mejora, por real orden de 2 de ~
enero de 1895. '

m Se le transmite el oeneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María
del Carmen López Béjar, á quien fué otorgado por real orden de 14 de junio d,e 1866.

(K) Dicha pensión se abonará á las interesadas por partes iguales, á la' menor por
mano de su tutor hasta su mayoda de edad, acumulándose la parte de la que pierda la
aptitud legal en las que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.

Madrid 1 de febrero de 1916.-P. O., El General Secretario, Gabriel Ant6n.

(B) Dicha pensión se abonará á la interesada por mano de su tutor durante su me
nor edad.

(C)' Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su ma,lre D.a María
Casals Cussó, á quien fué otorgado por real orden de 15 de diciembre de 1885.

(D) Se le concede mejora de pensión á la otorgada por real orden de 14 de octubre
de 1899, á partir de esta fec1;ta que es la de su instancia' y son los cinco años de atrasos
que permite la ley de contabilidad, previa liquidación de las cantidades que haya reci- ,
bido desde la indicada fecha por el anterior señalamiento.

(E) Carece de derecho á la pensión del Tesoro que solicita, por no haber alcanzado
su esposo el empleo efectivo de capitán antes del 22 d,e octubre de 1868.

(F) Dicha pensión se abonará á los interesados en coparticipación y por mano de la
persona que legalmente les represente, á D. Joaquín y D. Bernardino hasta el 23 de fe
brero de 1918 y 2 de julio de 1923, fechas en que cumplirán, respectivamente, los 24 años,
cesando antes si obtuviesen empleo con sueldo de fondos públicos, acumulándose los i

MAD,RID.-TALLERES pEL DEPÓSIT.O ~E LA GUERRA
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